
 
MENDOZA, 29 de noviembre de 2023 

 
 VISTO: 
 

 La realización del “XLIII Acto de Colación de Grado” y “XVIII de 
Posgrado” de la Facultad de Artes y Diseño de la universidad Nacional de Cuyo, que se 
realizará el día viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:00 hs en la Sala Chalo Tulián – 

Nave UNCUYO. 
 
 CONSIDERANDO: 

 
 Que es tradición de esta Unidad Académica distinguir en tal ocasión a los 
docentes y personal de apoyo académico que han sido alcanzados por el beneficio 

jubilatorio y que se hayan destacado no solo por su idoneidad profesional en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, su compromiso y colaboración en el ámbito administrativo y 
de servicios generales, sino también su convivencia armónica con la comunidad 

educativa y su contribución al desarrollo humano estudiantes y egresados. 
 
 Por ello, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Distinguir en el “XLIII Acto de Colación de Grado” y “XVIII de 

Posgrado” de la Facultad de Artes y Diseño a los/las siguientes Docentes y Personal de 
Apoyo Académico, quienes han obtenido su beneficio jubilatorio y que se los reconoce 
por su labor y aporte a esta Institución educativa:  

 Adriana CANAL (Docente) 
 Mónica Adriana ESTRADA (Docente) 

 Gustavo Adolfo GATICA (Docente) 
 Arkadi GOLOGORSKI (Docente) 
 Liliana Miriam GONZALEZ (Docente) 

 Carlos Alberto GUINEA (Docente) 
 Silvia Cristina LUNA (Docente) 
 María Alejandra RICCIARDI (Docente) 

 Rosa Inés BATURA (Docente) 
 Jesús Damián BELOT (Docente) 
 Mario Héctor FERNANDEZ (Personal de Apoyo Académico)  

 Aquiles Enrique MELZI (Personal de Apoyo Académico) 
 Gustavo Jesús Alfredo RODRIGUEZ (Personal de Apoyo Académico) 

 

ARTÍCULO 2º.- Los mencionados agentes recibirán un presente en agradecimiento 
institucional por su valioso aporte a esta Facultad. 
 

ARTÍCULO 3°.-La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 

 
RESOLUCION N° 666 
 

 


